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poR LA cuAL sE CALIFICA rÉc¡ttc¡,ltrttE A LA oFERTA PRESENTADA EN EL MARCo
DEL LL.{NIADo A LICITACIóu or NIENoR culxrÍ,c. NACT0NAL pAC Ne zyzoz4
"coNsuttoniA p¡tRA LA coNTRATAcIóx oB sERvICIos tÉcxlcos y pR0FESI0NALES

PARA LA ELABORACIÓ§' DE MATERIALES IITPRESOS PARA LA CORTE SUPREM.,\ DE
JUSTICIA - cofirRATo ABIERTo - pLURIANUAL - lo RerrnÉnuuM" ID Na tsl.glo. -------

Asurrciórr. $ d,: g-1,S*q de2024.-

VISTOS: La Resolución 52. \" 245 de leclia 22 de agosto de 2024 dcl Consejo de

Superin turdencia de la Cortc Suprerna de.fusticia, por la cual sr: aprotrtí el Plicgo de Bascs v
Condicioues v se aulorizó el llamado rle refercncia, el (lertificado dc Disponibilidad Plesuprrestaria
\! l31B de fecha 06 de septiembre de 2024. el lnforme del Cornité de Evaluación dc Ofertas ICEO
N'078 dr: fecha 02 rle octubre de 2024" el Dictamen LOC N' 208 de l'echa 04 de octuhre de 2024. de
la l,'nidad Operat iva de Cont ratacioncs: v.

CONSIDERA\DO:
Err fecha 0l de agosto de 2024. se ha publicadr¡ r:rr la gaceta ofi<:ial el I)ecreLo

lleglanrcrrt ario \" 2264/24 ''POR El, C[-AL Sli RE(;I,AIIE\1',\ LA l-ItY \o 7021 DEL 9 DI.l
t)ICII\r lrRE I)l,l 2()22. "l)1.. sLllI\rs'uRo \ (.o\Tti \.t \(]I(r\t.s PL I]l.t('-\s"

Por Rcsoluciírrr 52. N') 245 de {'echa 22 de agosto de 2024" el Corrscjo de

Su pelilrl crr dettcia aprobó el Pliego de lJases v Condiciones l aut.olizó el llarnado a LICITACION DE
}IEI'[OR CUANTÍA NACIONAL PAC NA 7]/2024 "CONSULTORÍA PARA LA COI{TRATACIÓN DE
SERVICIOS TÉCMCOS Y PROFESIONALES PARA LA ELABORACIÓN DE NIATERIALES
IMPRESOS PARA LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - CONTRATO ABIERTO -
PLURI¡INUAL - AD REFURÉNDL'i}I' ID Na 451.910, encalgándose a la L nir'iarl Opcrarir a clc
(,orrlr¿¡l ¡rr-iones ir ¡rrosegrrir corr lus lr¿irrrile. plll irrenlr'..

Err {ircha 20 rlc seplierrr}rre de 2024. se ha procedido a la apertura rlc la oferta Iísica
(oferta tócnica). plesentándose a tal electo la siguiente ernpresa:

Los integranles del Cornité de Evaluación de Ofcrtas. han dictado el lrrlbrrne de
llvaluació¡ de Oft'rtas ICEO Na 078 de fecha 02 de octr¡l¡re de 2024" el oual conticne el análisis v la
secrrencia. así co¡no tamliién un detalle cronológico de las actividades realizadas por el Conrilr:. las
<r¡ales sc cncuent¡'¿¡n confor¡ne a lo establecido eu la Ley It' 7021/22 "Dc Surninist ro 

-r'

Contrat¿tciones Priblicas", el Dccreto N" 2264.124 v el Pliego de Bases y Condiciont's aprobado para
el presertl e proceso,

El Co dtl Ofertas. es el órgatro con cornpetencia exclusiva para
en el rnarco de los procesos licitatorios de la lnstit.ución, corr
ará las ofenas v e¡nitirá un inlbrr¡re que servirá cr¡rno base

analizar y evalL¡ar so f'er1as prese rrl il rlas

¡rara la adj rr c a('l rin" de rnrida lo 54" [,e1 N'] 7021/22 "l)e Sulninistro r'(.ontrataciones

de Ev al.l()II

lerio. evaluabsolrrta ind dencia de

[)riblicas"' al .\r't ír,rrlo

o

al Art í

ct:rtto \!r 2261./2,1 ¡rol r'l t,ual sc reglament¿r la rcti'rirla L"). ---------

Asirrrisr Irtre las tareas de la L nidad Operativa de Contrataciones. de conformidad a

.elet'ar el infonne de etaluación a Ia
------------------... I /...

lct¡

eto Na 2264124 se e¡lcuentra la de "..
q ut.o

ulo 29u del
d competente la Conrocante para la toma de dccisíón. . .'
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Es irnportante rrrencionar, [o establecido en el Artículo 8l ¡ del Decreto Reglamentario
N" 2264124" el cual mencionir.uanto sigue '"...No deberd d.arse a conoctr inlormacíón o.lguna acercu

del análisis v ".-aluación d t las ofertas ni sobre las recomendaciones relatit:as al resuhadq de.l

des u,4s de I't a et lLLru ública de Ot_ O ( rktS u los oferentes ti u Dersoturs norote rcnto
'olu

a

n roc tn i( il o de n alutc ión hu sta ue ho sido dicta,la la resolución del resultado

it.r¡

del proced,imiento cuando se t e,.e de un solo sobre, Cuando se trate de ¡Jos sobres, lo. primera etapa será

confid.encial hasta la emisión ¡l¿ la resolución que determine el resuhado a'e d.iha etapa, reanudándose

después de la apertura públiu de las ofertas económicos hasta la emisión 'le lq, resolución del resuhado

ilel procedimiento. En ao¡los 1¿ s c¿sos se debertí presert,ar la no injerencia et los órganos de etaluacíón .y
decisión, garuntizando la ínile'x nd.encía d,e criterio,,. ".

-r\ su vez, Ia L nidad Operativa de Contrataciones h¿r verificado el regisllo de

inhabilitados a través del Po r,rl de la Dirección Nacio¡ral de Co¡rtralaciones Públicas

El rnerrcionadr lrrfor¡ne del Comiré de livaluacióu de Of :rr.as ICEO N' 07812024, et
su parlc co¡lt'lrrsiva ar'€il¡lner lir cuanto sigue: "...-En rírtud de /.rs susral¿os lícnicos, docLtmenltles.y

Jínancieros expuestos en el prs"nte Informe, el Comité de Eraluación de Ofertas recomienda cu.lifi.car
técnicamente el llamodo a LI('ITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL PAC Ne 7U2021

"CONSULTORLA PAK4 LA CONTRA'TACñN DE SERI'ICIOS TECNICOS Y

PROFESIONALES PAR-I LA ELABORACIÓN DE MATERIALES IMPRESOS P-4RA
LA CORTE SUPREMA DIi JUSTICTA _ CONTRATO ABIERTI) - PLURIANUAL _ AD
iREFERL1NDUM' ID Na '.51,970. por cumplir con el ltuntaje reque'ido al o.ferente ¡letullado o

,!rontinur,ción:

CALIFICAR TÉCIiI,CAMENTE aI oIi:TeITtc BE PUBLICITA]TIA TIe ANTONIO OJEDA
BLRGOS para Ia I-ICITACION DE NIENOR CUANTÍA NTCIONAL PAC N" 7ll2024

"CONSULTORÍA I'ARA LA CONTRATACIÓN DE SIiRvICIOS TÉCNICOS Y
PROFESIO¡{ALES PARA LA ELABORACIÓN DE IIÍATERIALES I]IIPRESOS PAR,\ LA
CORTE SIJ,PREIII \ DE JUSTICIA - CONTRATO ABIERTO _ PLURIANUAL - AD

P

REFERÉN'DUM" I D Na 451,910, por cumplir con el puntaje requcrido, .y se recom ientlct

realízar la apert ra ilel Sobre de la Oferta Econótnica (Sobre Ne 2), de la oferta

que ha calificado tét nicamente.

Por Dictamen IJOC Ne 208 de fecha 04 de octubrr: de 2024.Ia Unidad Operativa de

Contrataciones elevó el Inforro,r del Cornité de Evaluación de Oftrrtas ICI]O N" 078/2024.

Se deja constar r.ia que se ha emitido el Certificado de Disponibilidad Prcsupttestaria

N' 1318 de lecha 06 de septie n lire de 2024, a fin de certificar la clispolribilid¿rd de fondos suficientes

para cubrir los compromisos i ser asumidos en el marco de la presente contratación

I-a 1,c1. \" (t09, )i, ''Que Orgoniza la Corte Suprema de Justicia'' dis¡rone en su Artículo

23" Irrciso b), r.especto a l¡ s atribuciones dcl Corrsejo de S rrperirr I orderrcia: "á/ Organíztr .y

Fiscalizar lo Direc<,ión tle Au. itíares de la .lusticia; lu l)iret:ción de Recu¡ sos Humanos: la Dire,:ción

Financiera y demtís reparticiot c:, d'el Po¡l,er Judicial"
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La Acordada N" 14.5:l de fccha 23 rle septiernbre de 2020, rle la Corte Suplerna de

Justicia "Que Delimita las funciones del Consejo d.e Superintendencia d,e la Corte Suprema de ,Justicia
en cl ámbito Administratbo y Financiero y crea la Secretaría Ne 2 ile ilicho órgano".

POR TANTO, en uso rle srrs atribuciones. el

CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
DE L¡I CORTE SUPRE]IIA DE JUSTICIA

RESUELYE:

-{RT. lo: CALIFICAR TÉCNICA|IIENTE t:n el nrarco rlel llarna¡lo a LICITACION DE ñIE¡{OR
CUANTÍA NACIONAL PAC NS 7II2o24 "C0NSULTORÍA PARA LA
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES PARA LA
ELABORACIÓN DE }IATERIALES I]IIPRESOS PAR.A. LA CORTE SLPRE}IA DE
JUSTICIA - CO}-TRATO .{BIERTO - PLURIANL'AL - AD R¡]FERÉIOUIII' IO N"
.151,9I0. por currr¡rlil con todos los rerluisitos tí'crricos. docrr¡rrcntales r financicros.
cornt¡ ¿rsí t ambiérr corr el punta.jt' rcrJuelido el la calil'icar:irí¡r técnica, al ol'ercrrtc
det allarlo a cont int¡¿rt'ión

OFERETTl] TOT,,II, DE PLIT-IJE

I BE PLBI,ICI'I1N I.{ DE \\To\ f O OJED.{ BT. R(;OS 98

ART. 2O: AUTORIZAR la apertura del soble cle la oltrta económica (Sobre Na 2) de la f irnra
calilir:atla. en el r¡rarco del llarnado a LICITACION DE MENOR CUANTÍA
\ACIONAL PAC N' ;T/202I -CO\STLTORÍA PARA I,,\ COTTR,ITACIÓ\ DE
SERVICIOS TÉCNCOS Y PROF'ESIONALES PARA L.{ ELABORACIÓ\' DE
MATERIALES IMPRESOS PARA LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA -
CONTRATO AB TO - PLURIANUAL - AD REFERÉNDU]U» ID NA 45I.9I0. --.--.

ART.30: ENCA dad Operariva de Contratnciones. a proseguir con los trálnitesa la Ln

PC

RE]ITI'I'IIt

.{\oT,IR.

f lentes. ---

ART. 40:

ART. 50:
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